
Ingresa al despacho con solicitud.  
 

Rama Jurisdiccional Del Poder Público 
JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., veinticinco de febrero de dos mil veintiuno  
 
 RADICACIÓN No.  2020-00608 
 
Revisada nuevamente la solicitud de terminación se evidencia que esta lleva la firma, 
antefirma, identificación y tarjeta profesional del señor JOHN ALEXANDER TRIANA 
RIVERA quien no se encuentra reconocido como apoderado dentro del presente 
trámite judicial, dificultando al despacho determinar la autoría del escrito y en 
consecuencia el trámite de la petición.  
 
En razón de lo anterior, previo a dar trámite a la solicitud de terminación, se requiere 
a la parte solicitante para que corrija el escrito de terminación.  
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ   

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
 

La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO NO.14. 
hoy 26 de febrero de 2021 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 
JMF 

  


